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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes j Secre
tarios reciban los números del BOLSTÍH 
que correspondan al distrito, dispon
drán gue se lije un ejemplar en eVsitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, 
(jun debani TerificarFfi nada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suBcribe en la Contaduría de la Diputnción proviccinl, ú cuatro pe
setas cincuenta cénfcmos el trimestre, ocho pi-setas ul semestre y quince 
peíJetsB al año, á loa pariicuJsres, pagadas n) soücitíir )a BUbcripcióa. Los 
pagos de fuera de la capital Be harán por libranza del Giro mutuo, itdmi-
tiéndose solo uelíoa en las suscripciones de trimestre, y ÚBictimenit! por la 
f racc ión de pénela que resulta. Las suscripciones atrasadas m i obran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonanín la suscripción con 
arreglo á la epcaln inserta en circular do )n Comif-ión piovincisi'. (iubticudu 
en los números de e«te BOLISTÍN de U cha ¿0 y ya de Diciembre fie líiUü. 

LOÉ Juzgndos nunicipatci'. í-in distinción, diez pe&ethR ul uño. 
húmeros sueltos, veimicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las difpofo'ciones do Ins nutoridndes, excepto les que 
sean á iní-tiinci!i de pnrto no iiobre, m iuí-írntrun oiiciftl-
mente; asimismo cunlquior ¡initncio coi cerniente ni ser
vicio ntteionitl que dimane ele Ins mismtiF: ío (te inferes 
particular previo el pugo ndelantiulo ric vcinta cúutimos 
de ¡icheta por emía líueit (íc inserción. 

Loa anuncios á que lince referencia la circulnr déla 
Comisión provincial lecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al ncuerdo de la Diputnción <!e ~'0 de No
viembre ce ¿iclio uñe, y cuyu circulu/ Im sí'io publicada 
en los BOLETIWKS UFjri^LK.s* (iti y aa de Diciembre ya 
citndo, se «buimnín con urrej-lo ú In Ii-rifit qve en meucio-
nadus BOLETINES se intertu. 

. P / i . tíT>o_<.>p; t o ¡..A..C 

P k B w l u K N C l A 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . si Roy Dou Alfonso 
X I U (Q. i) . Ü.}, d. M . la Reiua 
Doña Viotuna Eugeoia y ¡ins 
Altezas Renles el Principe <ie 
Astunaa á lafímlos Don Jaime y 
Doña Bdatriz, contiíiíiaD sin no 
vedad on »a hnporta-j.te salud. 

Be igual beneficio disfruUn 
la* demás pewonas de ia Augus
to Rea l Famil ia. 
(Gacela del día 4 de Noviembre de Igoy. 

D O N G A B R I E L M O Y A N O , 
GOBERNADOR CIVIL IXTERIX'O DE 
ESTA I'ROVJXC'JA. 
Hago saber: Que presentada en 

la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia por D. Eloy Peróz Va
lle, vecino de Carril, Ayuntamiento 
de Caruccdo, en su nombre y en el 
de los vecinos del citado Carril y 
Barosa, propietarios de las vegas 
denominadas Quintera y Sinares, 
una instancia acompañada del opor
tuno proyecto solicitando la conce
sión de 67 litros de agua por segun
do de tiempo, derivados del rio Sil 
por medio de una presa de estacas 
construida á 150 metros aguas abajo 
del puente de Momán, con destino al 
riego de las fincas de su propiedad, 
é imposición de la servidumbre de 
estribo de presa y pase de agua, he 
acordado señalar un plazo de trein
ta dias para admitir las reclamacio
nes de los que se crean perjudica
dos; advirtiendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la indicada 
Jefatura de Obras públicas. 

León 2 de Noviembre de 1909. 
Gabriel Morana. 

Hago saber: Que presentada en 
este "Gobierno por D. Francisco 
Calvo una instancia, acompañada 
del oportuno proyecto, solicitando 
autorización para instalar una red de 
distribución de energía eléctrica con 
destino al alumbrado público y pri
vado de Qrade'fes, estableciendo la 
central generadora en un molino que 
el peticionario posee en las inmedia
ciones de dicho puebio0he acordado, 
según lo dispuesto en el art. 15 del 
Reglamento reformado de instalacio
nes eléctricas de 7 de Octubre de 
1904, señalar un plazo de treinta días 
para que durante él puedan formular 
sus reclamaciones las personas ó en
tidades interesadas; advirtiendo que 
el proyecto se halia de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 2 de Noviembre de 1909. 
Gabriel Movano. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

LISTA de los Jueces municipales y 
suplentes de los Ayuntamientos 
de la provincia de León, nombra
dos por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Vallado-
lid, para la renovación ordinaria 
de estos cargos, conforme á la ley 
de 5 de Agosto do 1907, y que se 
publica de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la misma, en cumpli
miento de la regla S." del art. 5." 
de la expresada ley: 

PARTIDO JUDICIAL 
DE ASTORGA 

Astorga 
Juez propietario, D. Felipe Alonso 

Prieto 
Suplente, D. Vicente Rodríguez de 

Cela y Blanco 
Benaviilcs lie Orbigo 

Juez propietario. D. Adriano Silva 
Suplente, D. Manuel Rubio Olivera 

Brazuelo 
Juez propietario, D. Francisco Pe

rrero Calvo 
Suplente, D. Juan García García 

Carrizo 
Juez propietario, D. Esteban Alon

so Alonso 
Suplente, D. Indalecio Fernández 

Fernández 
Caslril lo cíe los Polvazarcs 

Juez propietario, D. Tomás Salva
dores Alonso 

Suplente, D. Juan Antonio Alonso 
de la Fuente 

Hospiial tic Órbigo 
Juez propietario, D. Domingo Ro

dríguez Mateo 
Suplente, D. Blas Santos Olivera 

Uu-illo 
Juez propietario, D. Gabriel Pérez 

Nicolás 
Suplente, D. Marcos Prieto Arce 

Luycgo 
Juez propietario, D. Manuel Fer

nández Pérez 
Suplente, D. Benigno Flores Men-

daña 
Llamas tic la Ribera 

Juez propietario, D. Francisco Gar
cía Mufiiz 

Suplente, D. Antonio Fuertes Alonso 
Magaz 

Juez propietario, D. Miguel García 
Fernández 

Suplente, D'. Salvador García Fi-
dalgo 

Quintana del Castillo 
Juez propietario, D. Lorenzo Ca

beza Aguado 
Suplente, D. Esteban García Aguado 

Rabanal del Camino 
Juez propietario, D. Gabriel del Pa

lacio Criado 
Suplente, D. Domingo Cabrera 

González 
San fasto de la Vega 

Juez propietario, D. Cayetano Mar
tínez García 

Suplente, D. Enrique Mártinez Ra
mos 

PARTIDO JUDICIAL 
DE LA 3AÑEZA 

Ali/'a de los Melones 
Juez propietario, D. Faustino Oso-

rio Fernández 
Suplente, D. Victorino Vecino de la 

Fuente 
Bercianos de! PJrjmo 

Juez propietario, D. Bernardíno Re
bollo Andrés 

Suplente, D. Isidoro Perrero Rodrí
guez 

Busi i l la del Páramo 
Juez propietario, D. Manuel Vega 

Vidal 
Suplente, D. Andrés Sarmiento Ce-

ladilla 
Caslrillo ¡le !.i Va'duerna 

Juez promctari'j, D. Anastasio Ber-
ciano Vmtmibres 

Suplente, D. Pablo López López 
Caslroealbóa 

Juez propietario, D. Alonso Martí
nez Turrado 

Suplente, D. José Bécarcs Bécares 
Cíisiroconlrigo 

Juez propietario, D. Camilo Carra-
cedo Jiisíel 

Suplente, D. Manuel rúente y 
Fuente 

Cebrones del Rio 
Juez propietario, D. Benito de la 

Fuente Pérez 
Suplente, D. Simón Rubio San Juan 

Destriana de la Yalduerna 
Juez propietario, D. Joaquín de Cha

na Herrero 
Suplente, D. Santiago Lozano Val-

deria 
Laguna Dalga 

Juez propietario, D. Alejandro Ca
bero Amaz 

Suplente, D. José Merino Rodrí
guez 

Laguna de Negrillos 
Juez propietario, D. Gregorio Ló

pez Sastre 
Suplente, D. JuanAK'arezCasado 
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La Antigua 
Juez propietario, D. Fernando Ca

denas Cadenas 
Suplente, D. Florencio Viejo Gon

zález 
La Bañcza 

Juez propietario, D. Darío de Mata 
González 

Suplente, D. Gil Maximiano Gon
zález Alvarez 

Palacios de la Valdticrna 
Juez propietario, D. Miyuel Nistal 

Ares 
Suplente, D. Tomás Alonso Alonso 

Poblatlura de Pelayo Garda 
Juez propietario, D. Rufino Rebollo 

Lozano 
Suplente, D. Marcelino Barrera Ca

sado 
Pozm-lo del Piiramo 

Juez propietario, D. Eusebio To
más Alvarez 

Suplente, D. Fidel Pisabarro Pérez 
Quintana del Marco 

Juez propietario, D. Victoriano Ru
bio Fernández 

Suplente, u. Gabriel Rubio Alija 
Quintana y Congosto 

Juez propietario, D. Vicente Alonso 
Castaño 

Suplente, D. Joaquín Lobato Fer
nández 

PARTIDO JUDICIAL 
DE LA VEC1LLA 

Bañar 
Juez propietario, D. Jerónimo Ro-

driyuez de Caso 
Suplente, D. Manuel Fernández Mar

tínez 
Cármenes 

Juez propietario, D. Basilio Fernán
dez González 

Suplente, D. Pedro Alvarez García-
La Erclna 

Juez propietario, D. Ulpiano Domín
guez Uarcia 

Suplente, D. Bernardo Gutiérrez 
fuente 

La Robla 
Juez propietario, D. Juan Antonio 

García t-ernández 
Suplente, D. l-nmcisco Valle Suárez 

La Veellla 
Juez propietario, D. Benito Prieto 

Sierra 
Súpleme, D. Lázaro Fernández Sie

rra 
Malallana 

Juez propietario, D. Juan González 
Gutiérrez 

Suplente, ü . Atanasio Suárez Alva
rez 

Pola de Cordón 
Juez propietario,D. Manuel Abastas 

Prieto 
Suplente, D. Anjí^l Lombas Alvarez 
PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

Armnnia 
Juez propietario, D. Manuel Prieto 

González 
Suplente, D. Gregorio Alvarez y 

Alvarez 
Carrocera 

Juez propietario, D. Juan Antonio 
Calvete Muniz 

Suplente, D. Matías Mallo Muñiz 

Chozas de Abajo 
Juez propietario, D. Miguel Pérez 

Toral 
Suplente, D. Eleuterío Pérez Re

bollar 
Cimanes del Tejar 

Juez propietario, D. Felipe Diaz Ve-
lasco 

Suplente, D. Gabíno Palomo Al
varez 

Cuadros 
Juez propietario, D. Manuel García 

González 
Suplente, D. Ignacio Llamas Machín 

Garrafe 
Juez propietario, D. Juan Llamas 

Llamazares 
Suplente, u . Teodoro Alvarez Car-

cedo 
Gradefes 

Juez propietario, D. Evilasio Redon
do Ramos 

Suplente, D. Lucio Valladares Sierra 
l.eón 

Juez propietario, D. Dionisio Hurta
do Merino 

Suplente, D. Lisandro Alonso Lla
mazares 

Mansl l la Mayor 
Juez propietario, D. José Llórente 

Kidriguez 
Suplente, D. Ildefonso Fernández 

González 
Mansil la de las Mutas 

Juez propietario, Heraclio Pescador 
Velasco 

Suplente, D. Manuel Cimadevilla 
Ponga 

Onzonilla 
Juez propietario, D. José Alvarez 

Pérez 
Suplente, D. Manuel García Loren-

zuna 
Pioseeo de Tapia 

Juez propietario, D. Casiano Diez 
Mallo 

Suplente, D. Pedro Rodríguez Diez 
PARTIDO JUDICIAL 

DE MURÍAS DE PAREDES 
Cabrillanes 

Juez propietario, D. Juan García 
Pérez 

Suplente, D. Plácido Quirós Rubio 
Campo de la Lomba 

Juez propietario, D. José Valdés 
Suárez 

Suplente, D. José González Diez 
Ldneura 

Juez propietario, D. Celestino Fer
nández Martínez 

Suplente, u. Leoncio García Qui
ñones 

¿« i Omañas 
Juez propietario, D. Roque Pérez 

Fernández 
Suplente, D. Leoncio González 

Blanco 
Los Barrios de Luna 

Juez propietario, D. Antonio Gon
zález Herrero 

Suplente, D. Fermmdo González 
Suárez 

Murías de Paredes 
Juez propietario, D. José Alvarez 

García 
Suplente, D. Servando García Cor

tinas 

Palacios del S i l 
Juez pronietario, D. Griseldo Gon

zález Royón 
Suplente, D. Juan Antonio Otero 

García 
PARTIDO JUDICIAL 

DE PONFERRADA 
Alvares 

Juez propietario, D. Luis Alonso 
Alonso 

Suplente, D. Nicasio NazaVal Ar-
mundía 

Barrios 
Juez propietario, D. Toribio Alvarez 

Fernández 
Suplente, D.José M." ValcarceCar-

bajo 
Bembibre 

Juez propietario, D. Ramón Colinas 
Ramos 

Suplente, D. Ricardo López Sar
miento 

Bcnuza 
Juez propietario, D. Guillermo Fer

nández Rodríguez 
Suplente, D. Pedro Morán Reguera 

Borrenes 
Juez propietario, D. Emilio Valcarce 

Suárez 
Suplente, D. Tomás Carrera Rivera 

Cabanas-Raras 
Juez propietario, D. Francisco Mallo 

Nistal 
Suplente, D. José Seco Fernández 

Castrillo 
Juez propietario, D. .José Liñán Ro

dríguez 
Suplente, D. Valentín García Domín

guez 
Castropodume 

Juez propietario, D. Juan Francisco 
Alonso 

Suplente, D. C.príano Reguero Ro-
drigjez 

Carucedo 
Juez propietario, D. Ramiro López 

Orcazuerro 
Suplente, D. Santiago de Pacios 

rtuua 
Congosto 

Juez propietario, D. José María Ya-
nez Kaiiuii 

Suplente, U. Melchor Perreras Gar
cía 

Cubillos 
Juez propietario, D. Servando Ro

dríguez Vega 
Suplente, ú. Baldomcro Marqués 

García 
Encinedo 

juez propietario, D. Aniceto Do-
minguen Prieto 

Suplente, D. Marcelino Alvarez Ve-
lasco 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
Acevedo 

Juez propietario, D. Daniel Cañón 
Puerta 

Suplente, D. Eufemio Pellón Piñán 
Boca de Huérgano 

Juez propietario, D. Francisco Ro
dríguez Fernández 

Suplente, D. Agustín delBIanco Gon
zález 

Burón 
Juez propietario, Salvador Martínez 

Juárez 

Suplente, D. Ramón Alonso Gon
zález 

Cisticrna 
Juez propietario, D. Juan Estébanez 

Andrés 
Suplente, D. Rodrigo Diez Ordóñez 

Crémenes 
Juez propietario, D. Nemesio Gon

zález Mancebo 
Suplente, D. Braulio Flores 

L i l la 
Juez pronietario, D. Manuel Gon

zález Rascón 
Suplente, D. Gabino Merino Alonso 

Maraña 
Juez propietario, D. Modesto Fer

nández Alonso 
Suplente, D. Ramón Muñiz Vada 

Oscja de Sajambre 
Juez propietario, D. Tomás Díaz-

Caneja 
Suplente, D.José Piñán Alvarez 

Posada de Valdeón 
Juez propietario, D. Martín Cuesta 

Gutiérrez 
Suplente, Hilario Compadre Monje 
PARTIDO JUDICIAL 

DE SAHAGÚN 

Almanza 
Juez propietario, D. Eduardo Gó

mez Revuelta 
Suplente, Frailan Medina Novoa 

Bercianos 
Juez propietario, D. Francisco Pas-

trana Calvo 
Suplente, D. José Mijares Ceinos 

Calzada 
Juez propietario, D. Isidoro Rojo 

Herrero 
Suplente, D. Matías Monje Alonso 

Canalejas 
Juez propietario, D. Marcos Fer

nández Valbuena 
Suplente, D. Felipe Prado Pascual 

Castromudarra 
Juez propietario, D. Angel Vallejo 

Fernández 
Suplente, D. Miguel Igelmo Lazo 

Castrotierra 
Juez propietario, D. Ramón Santos 

Muñoz 
Suplente, D. Eusebio Pérez Pérez 

Cea 
Juoz propietario, D. José Pérez Gil 
Suplente, D. Julián Manrique Gil 

Cebanlco 
Juez propietario, D. Valero Gómez 

González 
Suplente, D. Mariano Fernández 

González 
Cabillas de Rueda 

Juez propietario, D. Juan José Va!-
paris Fernández 

Suplente, D. Manuel Llamazares de 
la Varga 

E l Burgo Ranero 
Juez propietario, D. Agustín Antón 

Migtielez 
Suplente, D. Benito Fernández He

rreros "-
Escobar 

Juez propietario, D. Juan Izquierdo 
García 

Suplente, D. Vicente Leal Misiego 



Galkgmllos 
Juez propietario, D. Jerónimo de 

Godos Mayorga 
Suplente, D. Faustino BenaVides 

Suárez 
Gordaliza 

Juez propietario, D. Félix Bajo Ma
nilla 

Suplente, D. Francisco Rodiiguez 
Calzadilla 

Grajal 
Juez propietario, D. Eusebio Do

mínguez Antolinez 
Suplente, D. Andrés de Francisco 

Amigo 
Joara 

Juez propietario, D. Pedro Gutié
rrez Delgado 

Suplente, D. Jesús Merino Gordo 
PARTIDO JUDICIAL 

DE VALENCIA DE DON JUAN 
Algadeje 

Juez propietario, D. Santos Ldpez 
Cadenas 

Suplente, D. Domingo García Mur-
ciego 

Ardón 
Juez propietario, D. Mariano Fer

nández Reliegos 
Suplente, D. Martín Fidalgo Mar

tínez 
Cabreros del Rio 

Juez propietario, D. Cándido Alva-
rez Zapico 

Suplente, D. Julián García Provecho 
Campazas 

Juez propietario^ D. Carlos Fernán
dez Viejo 

Suplente, D. Fermín Pérez Casado 
Campo de Villavidel 

Juez propietario, D. Cándido Garán 
González 

Suplente, D. Simón Mateos del Airo 
Castilfalé 

Juez propietario, D. Marcelo del 
Valle Pérez 

Suplente, D. Juan Gaitero Barrien
tes 

Castrofuerte 
Juez propietario, D. Francisco Ro

dríguez González 
Suplente, D. Marcelíano Herrero 

Ramos 
Cimanes de la Vega 

Juez propietario, D. Isidoro Borbujo 
Fuertes 

Suplente, Martín Morán Astorga 
Corri l los de los Oleras 

Juez propietario, D. Andrés Santa 
Marta Bermejo 

Suplente, D. Manuel Pérez Rubio 
Cabil las de los Oteros 

Juez propietario, D. Urbano Curie-
ses de Cano 

Suplente, D. Manuel Marcos Ca
ballero 

Fresno de la Vega 
Juez propietario, D. Antonio Robles 

Gigoso 
Suplente, D. Martín Marcos Mar 

tinez 
Fuentes de Carbajal 

Juez propietario, D. Ambrosio Blan
co Herrero 

Suplente, D. Basilio Diez Pérez 
Cordoncillo 

Juez propietario, D. Manuel Pastor 
Casado 

Suplente, D. Emeterio Gutiérrez 
Alonso 

Gusemlos de los Oteros 
Juez propietario, D. Julián Lozano 

Panera 
Suplente, D.José Pastrana González 

Izagre 
Juez propietario, D. Ponciano Gó

mez Barrientes 
Suplente, D. Sabino Pérez Gutié

rrez 
Matadeán de los Oteros 

Juez propietario, D. Manuel Galle
go Pérez 

Suplente, D. Atanasio AlVarez Ga
llegos 

Matanza 
Juez propietario, D. Cándido Pérez 

Pérez 
Suplente, D. Martín Ramos Merino 

Pajares de los Oteros 
Juez propietario, D. Felipe Fernán

dez Llamazares 
Suplente, D. Gregorio Sánchez Me

rino 
PARTIDo JUDICIAL DE 

VILLAFRANCA DEL BIERZO 
Arganza 

Juez propietario, D. Manuel Alfon
so Fernández 

Suplente, D. Matías Ovalle Núiiez 
Balboa 

Juez propietario, D. José Núñez Gó
mez 

Suplente, D. Anselmo González 
Cerezales 

Barjas 
Juez propietario, D. Manuel Moral 

Gallego 
Suplente, D. Evaristo López Fer

nández 
Berlanga 

Juez propietario, D. Pedro Pérez 
Maroto 

Suplente, D. Aquilino Guerra Mar
tínez 

Cácatelos 
Juez propietario, D. Ricardo Castro 

Basanta 
Suplente, D. Francisco Bolaños N i 

ñez 
Camponaraya 

Juez propietario, D. Francisco Mar
tínez Rivera 

Suplente, D. Francisco Valtuílle 
Yebra 

Candín 
Juez propietario, D. Carlos Abella 

Rodríguez 
Suplente, D. José M." Abella Rodrí

guez 
Carracedelo 

Juez propietario, D. Serafín Silva 
Ovalle 

Suplente, D. José Garnelo García 
Comilón 

Juez propietario, D. Eduardo Goya-
nes Melgarejo 

Suplente, D. Camilo Yebra Novo 
Fabero 

Juez propietario, D. Manuel Terrón 
Terrón 

Suplente, D. Toribio García Terrón 
Oencia 

Juez propietario, D. Ramón García 
Puebla 

Suplente, D. Heliodoro Alonso Gar
cía 
Valladolid 50 de Octubre de 1909. 

P. A. de la S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de Va
lladolid. 
Certifico: Que el tenor líiera! del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«Encabezamiento.=Sentenc¡a 
núm. 10G del Registro, folio 209.= 
En la ciudad de Valladolid, á 25 de 
Octubre de 1909; en el incidente de 
pobreza promovido ante esta Sala 
por D. Leonardo Suárez Santín, Ve
cino de Lamagrande, representado 
por el Procurador Ibáñez, con don 
Antonio Fernández y González, y 
por su incomparccencia los estrados 
del Tribunal y el Sr. Abogado del 
Estado, sobre que se declare pobre 
al Leonardo para seguir apelación 
de un incidente con el Antonio; 

Vistos: 
Parte d¡spositiva.=Fa]\amos que 

debemos denegar y denegamos la 
declaración de pobreza que D. Leo
nardo Suárez Santín pretende para 
litigar con D. Antonio Fernández y 
González en el interdicto que dice 
tiene promovido contra éste; conde
namos al mismo D. Leonardo en las 
costas de este incidente. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia en este Tri
bunal del D. Antonio Fernández, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=José M. de Ur¡be.=Mariano 
Herrero Martínez.=Teodulfo Gi l .= 
Sebastián Miguel. » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y notificada en el 
siguiente al Sr. Abogado del Esta
do, Procurador Ibáñez y en los es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETIX OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y fir
mo en Valladolid á 26 de Octubre de 
1909.=Fulgenc¡o Falencia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oír 
reclamaciones, los repartimientos de 
la riqueza rústica, pecuaria y urba
na, matrícula de industrial y padrón 
de cédulas personales, para el año 
de 1910. 

Noceda 26 de Octubre do 1909. 
El Alcalde, Víctor Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Se encuentran terminados y ex 
puestos al público para oir reclama 
ciónos, el reparto de contribución 
territorial, padrones de cédulas per 
sonales, listas de edificios y sola 
res y inatrículain dustrial, para el ano 
de 1910, por término de ocho, diez 
y quince días. 

Rabanal del Camino 29 de Octu 
bre de 1909.=El Alcalde, Pedro 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Por término de ocho y Hez dias. 

respectivamente, se hallnn expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartos de 
la contribución territorial y urbana 
pura 1910, el de consumos, el pa
drón de cédulas personales y la ma
trícula industrial, para las reclama
ciones pertinentes. 

PrioroóOde Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Quedan terminados y expuestos 
al púbico por ocho dias en esta Se
cretaría para oir reclamaciones, los 
repartos de rústica y pecuaria, y pa
drones del registro fiscal de edifi
cios y solares, para el año de 1910. 

Reyero 28 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Baldomcro González. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Se encuentran terminados y ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, la matrícula indus
trial, y de ocho los repartimientos 
de contribuciones rústica y urbana, 
y el padrón de cédulas personales, 
confeccionados por las juntas res
pectivas para el año próximo de 
1910, con objeto de que puedan ser 
examinados y hacer las reclamacio
nes consiguientes; pues pasados di
chos plazos se remitirán á la apro
bación superior. 

Luyego 28 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Hallándose confeccionados el re
partimiento de la contribución terri
torial por rústica, colonia y pecua
ria de este distrito, como igualmen
te el de urbana, el padrón de cédulas 
personales y la matrícula industrial 
de este Ayuntamiento para el año 
próximo de 1910, quedan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho y diez días; durante los cuales 
los contribuyentes pueden exami
narlos y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes; pasa
dos los cuales no se admitirán las 
que se presenten. 

Cebrones del Río 50 de Octubre 
de 1909.=E1 Alcalde, Agustín 
Cuesta 

Alcaidía constitucional de 
Barón 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan termina
dos y expuestos al público en esta 
Secretaría para oír reclamaciones, 
los repartimientos de rústica, urba
na y la matrícula industrial de este 
Ayuntamiento, para el año de 1910. 

Burón 26 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Donato Casado. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Por e! término de ocho dias se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
el reparto de rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y la 
matrícula Industrial para el año de 
1910, á fin de que los interesados 
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comprendidos en los mismos, hagan 
las reclamaciones que crean opor
tunas durante dicho plazo; pasado 
el cual no serán atendidas. 

La Antigua '¿S de Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Marcos Blanco. 

A/ctiltiíti constitucional tic 
Pozuelo i lcl Píimno 

Por los términos de odio y diez 
dias, respectivamente, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: 

1. " Repartimiento de rústica y 
pecuaria, para el aiiode lí)10. 

2. " Reparto de [incas urbanas, 
para Idem. 

5." Matrícula de subsidio indus
trial, para Idem. 

Durante dichos plazos pueden 
examinarlos y formular redamacio
nes cuantas personas lo crean con
veniente. 

Pozuelo del Páramo 20 de Octu
bre de lí)n9.=EI Alcalde, Facundo 
Prieto. 

Alcaldía constitucional (le 
Boca tic Ha/rgano 

Confeccionado el repartimiento de 
la contribución territorial por rique
za rústica y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares de este Ayunta
miento para el próximo año de 1910, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de ocho dias. 

Boca de Muérgano 20 de Octubre 
de 1909.=E1 Alcalde, Justo Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Viilaturícl-

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en el sitio de costum
bre, los repartimientos de rustica y 
urbana, asi como la matrícula indus
trial, con el fin de oir reclamacio
nes. 

Viliatm-iel 29 de Octubre do 1009. 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Habiendo resultado sin efecto el 
arriendo á venta libre, se anuncia 
de nuevo la subasta del arriendo de 
los derechos de consumos con fa
cultad exclusiva en las ventas al por 
menor, respecto al grupo de carnes 
frescas y saladas, que se iutrodtiz-
can, vendan y consuman en el dis
trito durante el próximo aúo de 
1910, cuya subasta tendrá lugar el 
día 21 de Noviembre del corriente 
año, de una á dos de la tarde, bajo 
el tipo de 2.455 pesetas, y con arre
glo al piego de condiciones que obra 
de manifiesto en Secretaria. 

Si en la primera subasta no hubie
re lidiadores, se celebrará una se
gunda el domingo siguiente 28 de 
igual mes. á la propia hora, local, 
tipo y condiciones que la anterior, 
rectificados los precios de venta, en 
un céntimo á mayores por unidad. 

Val de San Lorenzo 20 de Octu
bre de 1909.=EI Alcalde. Esteban 
Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Acordados entri los demás medios 
que se expresarán, los conciertos 

gremiales voluntarios por el importe 
de los derechos de consumos para 
el Tesoro y recargos autorizados de 
este Municipio para el próximo año 
de 1910, se coníoca & los interesa
dos á fin de que puedan solicitar en 
legal forma dichos conciertos coi; 
este Ayuntamiento dentro del térmi 
no de Ires dias siguientes á la publi
cación de este anuncio en el Bous-
ríx OFICIAL de la provincia. 

Si no tuviesen efecto dichos con
ciertos, se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 14 de Noviembre pró
ximo venidero, desde las catorce á 
las dieciséis, por pujas d la llana, la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre de las especies de la tarifa pri
mera por el importe de los derechos 
y recargos, que en junto ascienden 
á lfylíiri2 pesetas, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

La garantía para hacer posturas 
será la del 5 por 103 de los tipos se
ñalados á los respectivos grupos de 
especies, debiendo el rematante 
prestar la fianza de la cuarta parte 
del precio del arriendo á satisfación 
del Ayuntamiento. 

Si fuere negativa la primera su
basta, tendrá lugar la segunda y úl
tima el día 2.5 de dicho Noviembre, 
en el mismo sitio y á iguales horas, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de los tipos 
indicados. 

SI quedase sin efecto dicho arrien
do, se arriendan los vinos, vinagres 
y aguardientes y las carnes Vacunas, 
lanares y cabrias con facultad euclu-
siva en las ventas al por menor, y 
será la primera subasta el día 27 del 
mismo Noviembre en el referido lo
cal, empezando á las catorce y ter
minando á las dieciséis, bajo el tipo 
de 11.000 pesetas para los líquidos 
y 500 pesetas para las carnes. 

Si fuere negativa, tendrá lugar la 
segunda subasta el día 6 de Diciem
bre próximo, en igual sitio y horas 
y bajo el mismo tipo, con la modifi
cación de los precios y bajo el plie
go de condiciones expuesto al públi
co en la Secretaría. 

Si quedasen sin efecto, será la 
tercera subasta y última el día 12 del 
mismo mes, en el mismo local y ho
ras, por las dos terceras partes de 
los tipos señalados. 

Vega de Valcarce 51 de Octubre 
de 1909.=EI Alcalde, Darío M. Cas-
tedo. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público por término de 
ocho dias, el repartimiento de terri
torial y urbana, y por diez la matri
cula de industrial, en la Secretaría 
de csie Ayuntamiento. 

Cuadros 50 de Octubre de 1909. 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Villarcjo de Orbigo 

Confeccionado el repartimiento 
de la contribución territorial por rús
tica y pecuaria, lista cobratoria de 
edificios y solares y matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1910, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias los dos pri
meros y diez la última, al objeto de 

oir las reclamaciones pue contra los 
mismos se presenten; oues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Villarejo de Orbigo 28 de Octubre 
de I909.=EI Alcalde, Bonifacio Ro
dríguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
\Vcga de Espinareda 

Este Ayuntamiento y Junta de aso
ciados acordaron arrendar con fa
cultad exclusiva, ya en junto, ya en 
ramos separados, los derechos de 
consumos que se destinen á la venta 
en esta población y su término en el 
año de 1910. 

El arriendo tendrá lugar por pujas 
á la llana en esta Consistorial el 14 
del mes próximo, de dos á cuatro de 
la tarde, ante la Comisión nombrada. 
La fianza que se ha de prestar, tipo 
y demás condiciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretarla muni
cipal. 

Vega de Espinareda 29 de Octu
bre de 190a.=El Alcalde, Pedro 
Gavela. 

Don Juan Llamas Llamazares, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Garrafe. 
Hago saber; Que no habiendo te

nido electo por falta de licitadores 
el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de este Ayunta
miento para el año próximo de 1910, 
se anuncia la primera subasta por el 
medio de venta exclusiva, que ten
drá lugar en la Consistorial de este 
Ayuntamiento el día 8 del próximo 
mes de Noviembre, y hora de las 
doce á las catorce, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal. 

Advirtiendo que la Corporación 
municipal y asociados han acordado 
conceder á los licitadores la facul
tad de arrendar por separado los 
vinos y licores, quedando sujetos al 
impuesto de 0,75 pesetas e! cántaro 
de vino y de 1,50 idem el de aguar
diente que introduzcan dentro del 
Municipio y que se destine para el 
consumo particular. 

Garrafe 27 de Octubre de 1909. 
Juan Llamas. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de ocho y diez 
dias, respectivamente, se hallan ex
puestos al público para oir reclama
ciones, los repartos de rústica y ur
bana y matrícula de industrial, para 
el año de 1910; transcurridos dichos 
plazos no serán admitidas. 

Toreno 51 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Francisco Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamafuín 

Para oir las reclamnciones que 
sean procedentes, se hallan de ma
nifiesto por término de ocho y diez 
dias, respectivamente, los reparti
mientos de rústica y pecuaria, el de 
urbana y la matrícula de industrial, 
para el próximo año de 1910. 

Villamañán 51 da Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Félix Martínez. 

Alcaldía conslitucianal de 
Joarílla 

Terminados los repartos de rústi-
tica y urbana, así como ia matricula 

industrial para el año de 1910, se 
hallan dichos documentos expuestos 
al público en la Secretaría munici
pal, por ocho dias los primeros ydiez 
la última, para oir reclamaciones. 

Joarilla 1." de Noviembre de 1909. 
El Alcalde, Feliciano Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, por término 
de diez dias, el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, pa
drón de edificios y solares, la ma 
trícula de industrial y padrón de cé
dulas personales, que han de regir 
en el año de 1910. 

Fresnedo 51 de Octubre de 1909. 
El Alcaide, Luís Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

No habiendo dado resultado la su
basta de arriendo de derechos de 
consumos ú venta libre, celebrada 
el dia 25 de Octubre último y 1.° 
del corriente, se anuncia la subasta 
de venta con facultad exclusiva para 
el dia 15 del corriente mes, desde 
las.diez de la mañana á las doce y 
medía, bajo el tipo y condiciones que 
consta en el pliego de su ra ón que 
obra en la Secretaría municipal, y si 
ésta no diera resultado, se celebrará 
una 2." y última el dia 22 del co
rriente mes en el mismo local yhoras 
de la 1.", en la que se admitirán pos
turas por las dos terceras partes del 
cupo, siendo condición indispensa
ble hacer e! depósito del o por 100 
para tomar parte en la licitación, y 
el que resulte rematanfejpresentar 
fiador suficiente á responder del 
contrato al Ayuntamiento, el cual se 
hará por pujas á la llana y con arre
glo al pliego. 

Villamontán 1 ."Noviembrede 1909. 
El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Don Mario Fernández Cabo, Secre
tario del Ayuntamiento de Sarie-
gos. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas de las sesiones que celebra la 
Junta municipal de este Ayunta-
jniento, aparece la del día 24 del co • 
rriente, que contiene el siguiente 
acuerdo: 

«Visto el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario 
que se acaba de votar para el año 
de 1910, de 1.662 pesetas y 20 cén
timos, la Junta,en cumplimiento de 
lo que determina el núm. 2 de la 
Real orden-circular de 5 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y ca
da una de las partidas de dicho pre
supuesto, con objeto de proceder 
en lo posible á su nivelación, sin 
que le fuera posible introducir eco
nomía alguna en los gastos, por ser 
de todo punto necesarios los con
signados pora cubrir las atenciones 
á que se hallan destinados, ni au
mentar tampoco los ingresos, por 
estar ya consignados todos los que 
autoriza la ley vigente. 

En su consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con un recargo 
extraordinario las expresadas 1.632 
pesetas y 20 céntimos, la Junta entró 
á deliberar sobre los que con pre
ferencia convendría adoptar y que 
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ofreciesen dicha cantidad, y fuesen 
adaptables á las circunstancias de la 
localidad. 

Discutido ampliamente el asunto, 
por unanimidad acordó proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimien
to de un impuesto módico sobre la 
paja que se consuma en osle Muni
cipio durante el exprcado año de 
1910, cuya especie da, en junto, las 
expresadas 1.632 pesetas y 20 cén
timos, que desde luego señala la 
la Corporación, sin que el tipo de 
gravamen exceda del 25 por 100 
que tiene en la localidad la unidad, 
según se demuestra en la siguiente 
tarifa, calculándose el consumo en 

5.550 unidades de 100 Uiloyramos 
una, que viene á producir dicha can
tidad; acordándose que el presente 
acuerdo se exponga al público por 
término de quince dias, y una vez 
transcurrido dicho plazo, se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia con los documentos señala
dos en la reyla 1." de dicha circular 
y disposiciones. 

Así resulta del acta á que me re
fiero, y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V." 13." del Sr. Alcalde, 
en Sariegos á Ü9 de Octubre de 
lS09.=Mar¡o Fern:mdez.=V." B.": 
El Alcalde, Ignacio Diez 
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JUZGADOS 

Don Román Iglesias Amado, Juez de 
primera instancia del partido de 
Riaño. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siijue: 

«En la Villa de Riaño, á ló de Oc
tubre de 190a: vistos por el señor 
D. Román Iglesias Amado, Juez de 
primera instada de la misma y su 
partido los precedentes autos, pro
movidos por D. Alarico rernáudez 
Urbano, Guardia civil, resideme en 
Uncastillo, partido judicial de Sos, 
por su propio derecho, represenlado 
por el Procurador D. Gaspar Muñiz, 
y defendido por el Leirauo U. Ka-
món Crespo, contra D. Pedro y don 
Segundo l-'ernández Diez y D.'' f i 
lomena Fernández Gómez, vecinos 
de Santa Marina de Valueón, y don 
Félix Fernández Diez, domiciliado 
en Cabrales (Oviedo), cuyas prote-
siones no constan, los cuairo en re
beldía, y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre que se le declare pobre para 
promover el juicio voluntario de ics-
tamentaria de su abuela ü." Juana 
Diez Pesquera; 

Fallo que debo denegar y deniego 
la defensa por pobre solicitada por 
D. Alarico Fernández Urbano, y en 
su virtud, que debo absolver y ab
suelvo de la pretensión deducida á 
los demandados, con expresa impo
sición de costas al promovedor de 
este incidente. Notffiquesu esta re
solución en la forma prescrita en los 
artículos 76a y concordantes de, ¡a 
ley Rituaria, sin que, en su caso, se 
publiquen los edictos en la ¡Juccla 
de Madrid. 

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y f¡rmo.=Rom¡in Igle
sias.» ,,. . 

Publicación.—-Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha: de que doy fe.=Pcdro 
Gutiérrez. 

Dado en Riaño á 26 de Octubre 
de 1909.=Román Iglesias.=tíl Es
cribano habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Don Fernando Pérez Fontán. Juez 
de instrucción de este partido. 
Por el presente se cita á los here

deros ó parientes más próximos de 
un individuo cuyo cadáver fué halla

do en el paraje del rio Sil conocido 
por el nombre de Campa de la Bar
ca, perteneciente al pueblo de Viila-
depalos, en el término manicipal ue 
Carracedelu, de este partido de mi 
cargo, á las doce horas del día '¿ del 
actual, sin pies, manos, cabello, bar
ba, cejas ni pestañas, cuya tana 
atribuyeron los facultativos que 
practicaron su autopsia á que dei)U) 
haber permanecido en el agua dos 
meses próximamente, sienuo esta 
también la causa del desprenuimien-
to de algunas visceras de su organis
mo, con cara redonda y nariz grue
sa, de edad aproximada 50 anos, 
y estatura aproximada tamoiún üe 
i'SUl) metros, sm senas particulares 
visibles, y vistiendo camisa de lienzo 
probustel, chaleco de dril con rayas 
blancas y negras, pantalón de pana 
color caté oaro.á rayas, chaqueia de 
corte color ceniza oscura: todo ello 
bastante usado, y revelando que el 
individuo que vestía tales prendas, 
era un pordiosero, para que dentro 
del término de diez dias, á contar 
desde ei ae la publicación de este 
edicto en este Buuníx OFICIAL, 
comparezcan ante mi autoridad en la 
sala de audiencia de este Juzgado de 
instrucción para prestar declaración 
acerca de las causas deierniinantes 
de la muerie de aquel individuo, y 
para que sean ofrecidas á quienes 
proceda y de coníormidar! con lo que 
dispone el art. 109 de la ley de lin-
juiciamicnto criminal, las acciones 
del sumario que instruyo como con
secuencia de aquélla, y también á 
todas las personas que puedan su
ministrar datos acerca del origen de 
dicha muerte, ;i unos y otras con el 
apercibimiento de que si no compa
recen dentro del plazo señalado, les 
parará el correspondiente perjuicio. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
26 de Octubre de ¡909.=Fernaiido 
Pérez Hontán.=P. S. M., Manuel 
Miguélez. 

Don Andrés de Francisco Amigo. 
Juez municipal de esta villa ~dc 
Grajal de Campos. 
hago saber: tjue por renuncia Vo

luntaria del que la desempeñaba, se 
halla Vacante la plaza de Sccrctarin 
de este Juzgado municipal, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro, del término 
de quince dias, á contar desde la pu

blicación de este edicto en el BOI.K-
i ¡x OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud. 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral. 
5." Certificación de examen y 

aprobación conforme al Reglamento 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño de 
cargo ó servicios en cualquiera ca
rrera de Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
libro el presente en Grajal de Cam
pos á 2o de Octubre de lü09.=An-
drés de Prancisco.=EI Secretario 
interino, Domingo García. 

Don Salvador García Miguélez, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones, por hallarse el de su pro
piedad con licencia, del distrito de 
Ardon. 
Hago saber: Que para hacer el 

efectivo pago á D. Clemente 1-erre-
ro Amez, vecino de Santa María del 
Páramo, de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, con más die
tas del apoderado D. José Rodrí
guez Aláez, Vecino de Robladura de 
i-ontecha, y costas del Juzgado ha
bidas y por haoer hasta la termina
ción uel pago, se sacan á pública 
subasta, y como de la propiedad de 
D. Alejandro Santos, Vecino de VI-
llaloaar (Ardón), y residente en Ca
breros del Río, y para que los inte
resados puedan concurrir el día del 
remate de dichas fincas que á con
tinuación se expresan: 

Pías. 

1 Una viña barcillar, en el 
término de Vilialobar, ado lla
man las Vargas de lasMadrices, 
hace de cabida treinta y siete 
áreas y cuarenta y dos centi-
áreas; y linda Oriente, Valentín 
Alvarez; Mediodía, Modesto 
Alvarez; Poniente, Hermenegil
do Alvarez, y Norte, Nicolás 
Alonso; Valorada en sesenta y 
dos pesetas . 62 

2." Una huerta, en el mismo 
término, ado llaman las del Cas
cajal, hace de cabida veintiocho 
áreas y catorce centiáreas, y 
linda Oriente, Mediodía y Nor
te, con terrenos comuniegos, y 
Poniente, Ignacio Beneitez; va
lorada en Veinticinco pesetas... 25 

5." Una tierra, en dicho tér
mino, ado llaman las Canales, 
hace de cabida catorce áreas y 
siete centiáreas, y linda Orien
te, Celedonio AU'arcz; Medio
día y Poniente, Benito Oruas, y 
Norte, Fermín Alvarez; Valora
da en quince pesetas • 15 

4. a Una Viña, en el mismo 
término de Arénalos, hace de 
cabida catorce áreas y siete 
centiáreas,y lindaOriente, Ama-
lio Alvarez; Mediodía, Cons
tantino Alvarez; Poniente, se 
ignora, y Norte, I-ermíu Alva
rez; valorada en Veintidós pesa-
tas. . . . . . . . 2 2 

5. :' Uu barcillar, en expre
sado término de las eras, hace 
de cabida once áreas y setenta 
y dos centiáreas, y linda Orien
te, Constantino Alonso; Medio
día, Estefanía Alonso; Ponien
te, Luis Alonso, y Norte, con 
era de Leonardo Alvarez; valo
rado en veinticinco pesetas . . . 25 

6. " Una tierra, trigal, ado lla-

Ptas. 

man los Oticos, hace de cabida 
cuatro áreas y setenta y nueve 
centiáreas, y linda Oriente, rio; 
Mediodía, herederos de Miguel 
Míguez; Poniente, cuesta, y 
Norte, Luis Caño; valorada en 
ocho pesetas. . . . . 8 

7. " Una viña, al valle, en di
cho término, hace de cabida cua
tro áreas y setenta y nueve 
centiáreas, y linda Oriente, con 
senda; Mediodía, herederos de 
Nicolás Miguélez; Poniente, 
Sandalio Alonso; Norte, Miguel 
Ordás; valorada en seis pesetas. 6 

8. " Una idem, en dicho tér
mino, ado llaman Hoguera, ha
ce de cabida nueve áreas y trein
ta y ocho centiáreas, y linda 
Oriente, José García; Mediodía, 
Ignacio Benei tez; Poniente, 
cuesta,y Norte, Baldomero Gar
cía; Valorada en ocho pesetas 8 

9. " Una cueva, en Vilialo
bar, ado llaman las «cuevas de 
los cercados,» se compone de 
dos cubas y lagar con todos sus 
aperos, y linda Oriente, con ca
mino; Mediodía, Casimiro Alva
rez; Poniente y Norte, Susana 
Alvarez; valorada en sesenta y 
dos pesetas . . 62 

10. La mitad de otra cueva, 
al sitio de las cuevas, con un 
Ventano, Vasijas, lagar con to
dos sus aperos, y linda Oriente, 
con camino; Mediodía, José 
Blanco; Poniente, herederos de 
Javiera Martínez, y Norte, con 
senda; Valorada en cincuenta 
pesetas. . . . 50 

El sitio del remate y venta de di
chas fincas será en Benazolve y sa
la del Juzgado de este distrito de Ar
dón, el dia veinte del próximo mes 
de Noviembre, y liora de las ocho 
de la mañana. No se admite postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los lici-
tadores hayan consignado el diez 
por ciento de su importe, y se ad
vierte que no existen títulos de per
tenencia y que el Juzgado solamen
te dará certificación del acta del re
mate. 

Dado en Benazolve á diecinueve 
de Octubre de mil novecientos nue-
Ve.=Sal'.'p.dor García.=Por su man
dado: El Secretario, Pedro Sastre. 

Don Santiago de Pacios. Juez muni
cipal de Carucedoysu término. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado y 
del cual se hará mérito, recayó sen
tencia definitiva cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«En Carucedo áveintisietedeSep-
tiembre de mil novecientos nueve; 
el Tribunal municipal, compuesto de 
délos Sres.:Juez, D. Sanliigo de 
Pacios; A'.ljuntos: D. Ubaldo Mera-
yo y D. Nemi sio Martínez, han visto 
y examiuadoel presente juicio verbal 
civil seguido en estejuzgado á ins
tancia de D. Nemesio Olego. mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Carril, contra D. Gerardo Olego, 
del mismo estado y profesión, en 
reclamación de quinientas pesetas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Gerardo Olego á que pague 
al demandante Nemesio Olego la 
suma de quinientas pesetas, costas 
y gastos del presente juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
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juzgando definitivamente, lo pronun- I 
ciamos, mandamos y firmamos.» | 

Y para que sirva de notificación i 
al demandado declarado en rebeldía, | 
se inserta en el BOLETÍX OIMCIM. | 
de la provincia ñ los efectos de lo ¡ 
dispuesto en la ley de Enjuiciamien- ¡ 
to civil. | 

Dado en Caruceclo á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos nue-
ve.=Santiasío de Pacios.=Por su 
mandado: Manuel Perrera, Secre
tario. 

EDICTO 
Don Eduardo Goyanes Melgarejo, 

Abogado yjuez municipal de Co
milón y su distrito. 
Hago saber: Que el día veinte 

del próximo mes de Noviembre, y 
hora de las once de la mañana, se 
subastan en la sala de audiencia de 
este juzgado, los bienes inmuebles 
embargados á Bautista Carballo 
Ares, Vecino de esta villa, para ha
cer pago á D. Benito Nieto Martí
nez, vecino de Villamartín del Bier-
zo, de la cantidad de cuatrocientas 
pesetas que le adeuda, procedentes 
de subarriendo de un molino en en
cábelos, con más la de Veinticuatro 
pesetas cincuenta céntimos, costas 
causadas en el Juzgado municipal de 
Cacabelos y el de esta villa, en cum
plimiento de un exhorto, así como 
las que se causen en esta ejecución, 
que con la tasación de los mismos, 
son los que á continuación se expre
san: 

Un prado, al sitio de las Mayas, 
en término de esta villa, cabida de 
un cuartal, un medio y un cuartillo, 
ó cinco áreas y veintiséis centiáreas: 
linda al Este, prado de D. Nicolás 
Teijón: Sur, de D." Tomasa Goya
nes; Oeste, presa del molino, y 
Norte, más de herederos de D. José 
Veguita; tasado en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Una tierra, en dicho término y si
tio del Encinal, cabida de tres cuar
tales, ó trece áreas y ocho centi
áreas: linda al Este, terreno inculto; 
Sur, tierra de Manuel Rodríguez; 
Oeste, de Petra Potes, y Norte, más 
de Serafina Morcelle;tasada en trein
ta pesetas. 

Un monte y tierra, que todo hace 
una sola finca, al sitio del Perro, en 
el referido término, cabida de trein
ta y dos cuartales, ó una hectárea, 
treinta y nueve áreas y cincuenta y 
dos centiáreas: linda al Este, con 
monte de José Castro y Manuel Ro

dríguez; Sur, de herederos de Fran
cisco González, de Ornija; Oeste, 
tierra de herederos de Baltasar Car
ballo y D." Josefina Castañeda, y 
Norte, tierra y viña de Benedicto 
Encinas yde Gerardo Rivas; tasados 
en ciento Veinticinco pesetas. 

Lo que. se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en di
cha subasta; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo; de
biendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado destinada al 
efecto, el diez por ciento del Valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, y que se anuncia la Venta 
sin suplir previamente la falta de tí 
tulos de propiedad de los expresados 
bienes, y que el rematante se con
formará con la certificación del acta 
del remate. 

Dado en Gorullón á veintiocho de 
Octubre de mil novecientos nueve.= 
Eduardo Goyanes.=Ante mi, Ra
món Avella. 

Juzgado municipal (le 
Santa Cristina de Valmadrigai 
Según renuncia presentada por el 

Secretario de este juzgado munici
pal, se halla vacante la Secretaría 
del misino, la que se ha de proveer 
en la forma que establece la ley or
gánica del Poder judicial y el Re
glamento de 10 de Abril de 1S7!, 
demro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente en el Bourrix OFICIAL de es
ta provincia. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. " Certificación ó acia de su 
nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. 

o." La certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó les 
den preferencia para el cargo. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 
26 de Octubre de 1909.=EI juez, 
Julián González. 

ANUNCIOS OFICIALES 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enseñanza 
Por resultas del concurso único 

de Marzo último, el Rectorado ha 
expedido con esta fecha los siguien

tes segundos nombramientos de 
Maestras en propiedad, para las Es
cuelas incompletas mixtas de la pro
vincia de León que á continuación 
se expresan: 

Para la de Cuevas de Valderrey, 
D.-' Emilia Montero Martín; para la 
de Vilela, D." Mercedes Méndez 
Pérez; para la de Pontún, D.:' Ana 
María Castro de la Iglesia; para la 
de Lusio, D." Francisca Fernández 
Diez, y para la de Cármenes, doña 
Adelina A. González. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las interesadas, quie
nes podrán posesionarse del cargo 
dentro del plazo de cuarenta y cinco 
dias, contados desde diciia fecha. 

Oviedo, ¡¿ü de Octubre de iyi>J.= 
El Rector, Ferniin Caneila. 

Requisitoria 
Don Rogelio Suárez Montero, Co

mandante, Juez instructor del ex
pediente seguido contra Florenti
no Machado Ballenas, recluta ex
ceptuado por pretender emigrar 
para América con documentos 
ajenos. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado Flo
rentino Machado Ballenas, natural 
de Palacios de Jamuz, provincia de 
León, hijo de José y ele Rutina, ca
sado, de ¿5 años de edad, de oficio 
jornalero y cuyas señas personales 
son las que siguen: pelo negro, ce
jas negras, ojos castaños, nariz re
gular, ooca regular, barna poolada, 
color moreno, producción buena, 
estatura 1 'txfci metros; sin señas par-
licuares, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Uaecta de Madrid y BOLIUÍX OFI
CIAL de ia provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el Gobierno 
militar de esta plaza, para responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la 
expresada fuila; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expre
sado plazo, será declarado rebelde, 

. siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. 

A ! propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 

i tanto civiles como militares y á los 
' agentes de la policía judicial, para 
: que prucüqaen activas diligencias 
: en la busca y captura del acusado 

y se le conduzca á esta plaza á mi 

disposición con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha. 

Dada en Vigo á 25 de Octubre de 
1909.=Rogelio Suárez. 

Don Dionisio Unzeta Gutiérrez, pri
mer Teniente del Regimiento In
fantería de Alcántara, núm 5S, y 
Juez instructor de este expediente 
seguido contra el recluta exceden
te de cupo Pedro Rionegro Flo
rín, destinado al Regimiento ex
presado por la Caja de Astorga, 
núm. 95, por la falta grave de "in
corporación. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado indi
viduo, natural de Riva de la Valduer-
na. Juzgado de primera instancia de 
LaBañeza. provincia deLedn,hijo de 
Santiago y de Toribia, soltero, de 22 
años de edad, de oficio jornalero, 
estatura 1,610 metros, para que en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la 'Gaceta de Madrid y Bo-
I.IÍTÍX OneiAi . de esa provincia, se 
presente en el cuarto debanderas del 
Regimiento Infantería de Alcántara, 
cuartel do Jaime I, de esta plaza, para 
responder de ¡os cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de incorporación; 
bajo apercibimiento que si no com
parece en el expresado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. Al. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tan
to civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del acusado Pe
dro Rionegro Flórez, y caso de ser 
habido, se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo lie acor
dado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Barcelona á 26 de Octu
bre de 19J9.=D¡onisio Unzeta. 

El día 1." del actual, y en el mer
cado del ganado de esta capital, se 
extravió una vaca negra, marcada á 
raya de tijera en la cadera izquierda, 
y preñada, de la propiedad de Agus-
íln García, Vecino de Trabadelo. 

Lo que se hace público por si al
guno ia hubiera recogido, avise ó 
llaga entrega de la misma en la 
Ag;-ncia de Negocios de Genaro Fer
nández, quien abonará los gastos. 

Kombre, apelliilús y apodo ilul procesado 

Antonio Arias Blanco 

Niíturulcz.'!, ei-htilo, proíesitín^ídiui: SCÜÍIS pt-r.-onales j 
ú utluio. ! pcuiuitts. üllimos doinicitio's. 

Urdíales (León), soltero, 26 años, pelo castaño, 
jornalero cejas ídem, ojos negros,! 

nariz roma, barba ruga-i 
lar, color bueno, frente! 
regular, aire bueno, pro-| 

duccion buena 

Se ignoran 

Delito, «iitorídníí íinttf quieii Imy.'i de pre-
tíentiirfie y plazo puní ello. 

Falta de concentración. Juzgado del 
¡Batallón de Cazadores de Llerena, 
¡núm. 11, cuartel de Mendigorría; á 

los treinta dias 

Alcalá de Henares á 19 de Octubre de 1939.=EI primer Teniente Juez instructor, Amro León. 

Nombre, apellidos y apodo Jet procesado 

Vicente Pérez Alonso 

Xitundoz'i, e&la' o, prufe-
MOI] u olicto 

Kdad: .-eü'is j ei-^ofiales y es-
Ultimos domicilios 

Lucillo (León), soltero, 26 años, pelo castaño,! Se ignoran 
jornalero cejas ídem, ojos pardos,j 

nariz regular, barba poca,¡ 
boca regular, color bue-¡ 
no, frente espaciosa, aire 
marcial.producciónbuenal 

felitn, autorida'l «lite (¡uici huya de pre
sentarse y plazo para ello 

Falta de concentración. Juzgado del 
Batallón de Cazadores de Llerena, 
núm. 11, cuartel de Mendigorría; á 
los treinta dias, á partir de la fecha 

Alcalá de Henares á 25 de Octubre de 190a.=EI primer Teniente Juez instructor, Arturo León. Imp. de la Diputación provincial 


